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I
lnst¡tuto Morelense
de Proc€sos E¡ectorales
y Psrtlc¡pãclón Ciudadana

A tAS PARTES Y A tA CIUDADANíA ¡¡I CTru¡NRT
PRESENTE.

cÉoun DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADOS

M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en micorócter de Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con elocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023. y en términos de lo previslo por el

orlículo 98 frocción l. V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimienfos Elecforoles

poro elEslodo de Morelos, hogo constorque en fecho once de obrilde dos milveinticuotro,

se dictó lo resolución delrecurso de revisión IMPEPAC/REV/006/2024, que o lo letro dice:

[.,.1

Cuernovoco, Morelos o, once de obril de dos mil veinlicuolro.

VISTOS los outos poro resolver los recursos de revisión, idenfificodo con el

número de expedienle tlupÈpnc lREv/006/2024, promovido por el Porlido

dellrobojo. por conducto de su representonte suplenle ocreditodo onte

el Consejo DÍskilol Electorol lV con Cobecero en Télelo del Volcón del

IMPEPAC; en contro del ocuerdo IMPEPAC/CDE-IV/006/2024, emitido por

el Consejo Dislritol ontes referido.

RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es compelenle poro conocer y

resolver el presente recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo

en lo porie consideroiivo de lc presenie resolución.

SEGUNDO. Son INFUNDADOS hechos voler por el Portido delTrobojo, por

conducto de su representonle suplente ocreditodo cnle el Consejo

Disiritol EleciorollV con Cobecero en Tételo delVolcón del IMPEPAC; de

conformidod cqn. lo rozonodo en lo porle considerotivo de lo presenle

resolución.

TERCERO. Se CONFIRMA el ocuerdo IMPEPAC/CDE-lV/00ó/2024, emilido

por ef Consejo Dislritol Eleclorol lV con Cobecero en Téfelo del Volcón

del Insiiiufo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, por cuonto hoce o lo condidoturo de lo ciudodono

Gullferminq Moyo Rendón, quien fue poslulodo ol corgo de Dipufodo
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Lo que notifico o usted por medio de lo

que se f,ijo en los eÉlrodos de esfe M

Ciudodono, siendo horos con
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de notificoción por estrodos, mismo

Electoroles y Porticipoción

minutos del día Ô1, del mes

rË
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Locol por el principio de Moyorío Relclivo, propietorio por el Portido

Polítíco MORENA, poro el proceso eleclorol locol ordinoria 2023-2024.

CUARTO. Notifíquese lo presenle resolución o los portes, conforme o

derecho procedo.

'rir"tì','¡':iQutHto. Publíquese lo presente resoiución en lo pógino de iniernet de

', '' . 
l'leste órgono eleclorol locol, de conformidod con el princîpio de móxîmo

.: ...publicidod.

oe HQslÔ, detoño dos mit ticuo
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